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  AUTO INTERLOCUTORIO No. 101 

 

   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, siete de julio de dos mil veintidós. 

 

A través de escrito que antecede, las partes solicitan al 

despacho la terminación del presente proceso de 

ALIMENTOS, promovido por ADRIANA ARANGO JARAMILLO, 

quien actúa en representación del menor SANTIAGO PÉREZ 

ARANGO, a través de apoderado judicial, en contra de 

JORGE IVÁN PÉREZ GÓMEZ, por transacción de las partes y 

presentan acuerdo con respecto al pago de la obligación 

alimentaria que tiene el demandado.  

 

Se procede a resolver la solicitud en mención, previas las 

siguientes, 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Las partes han presentado escrito al despacho, donde 

solicitan se apruebe el acuerdo al que llegaron y se declare 

terminado el proceso por transacción. 

 

En tal sentido el artículo 312 del Código General del 

Proceso, determina: 

“En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir 

la litis. También podrán transigir las diferencias que surjan 

con ocasión del cumplimiento de la sentencia. 



Para que la transacción produzca efectos procesales 

deberá solicitarse por quienes la hayan celebrado, dirigida 

al juez o tribunal que conozca del proceso o de la 

respectiva actuación posterior a este, según fuere el caso, 

precisando sus alcances o acompañando el documento 

que la contenga. Dicha solicitud podrá presentarla también 

cualquiera de las partes, acompañando el documento de 

transacción; en este caso se dará traslado del escrito a las 

otras partes por tres (3) días.” 

 

Por lo tanto, es procedente dar por terminado el presente 

proceso de alimentos por acuerdo de las partes, resolviendo 

lo siguiente conforme a la transacción presentada: 

 

El señor JORGE IVÁN PÉREZ GÓMEZ, seguirá suministrando 

como cuota alimentaria para su hijo SANTIAGO PÉREZ 

ARANGO, la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000) 

mensuales en efectivo, hasta que cumpla 25 años de edad, 

esto es, el día 13 de mayo de 2029. Así mismo, suministrará la 

suma de SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000), por concepto 

de cuatro mudas de ropa por valor cada una como 

mínimo, de ciento cincuenta mil pesos ($150.000.oo), dos 

para su cumpleaños y las otras dos para navidad, hasta que 

cumpla 25 años de edad, es decir, hasta el 13 de mayo de 

2029. 

Las cuotas acordadas se incrementarán anualmente 

conforme al aumento del salario mínimo legal mensual en el 

país.  

 

Se decretará el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en el proceso. 

 



Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de 

Manizales, Caldas, 

 

R E S U E L V E. 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR TRANSACCIÓN el 

presente proceso de ALIMENTOS, promovido por ADRIANA 

ARANGO JARAMILLO, quien actúa en representación de 

SANTIAGO PÉREZ ARANGO, a través de apoderado judicial, 

en contra de JORGE IVÁN PÉREZ GÓMEZ.  

 

SEGUNDO: APROBAR el acuerdo celebrado por las partes 

con respecto al pago de la cuota alimentaria, así: 

 

El señor JORGE IVÁN PÉREZ GÓMEZ, seguirá suministrando 

como cuota alimentaria para su hijo SANTIAGO PÉREZ 

ARANGO, la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000) 

mensuales en efectivo, hasta que cumpla 25 años de edad, 

esto es, el día 13 de mayo de 2029. Así mismo, suministrará la 

suma de SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000), por concepto 

de cuatro mudas de ropa por valor cada una como mínimo 

de ciento cincuenta mil pesos ($150.000.oo), dos para su 

cumpleaños y las otras dos para navidad, hasta que 

cumpla 25 años de edad, es decir, hasta el 13 de mayo de 

2029. 

Las cuotas acordadas se incrementarán anualmente 

conforme al aumento del salario mínimo legal mensual en el 

país.  

 



TERCERO: ADVERTIR que el acuerdo presentado presta 

mérito ejecutivo. 

 

CUARTO: LEVANTAR la medida de embargo sobre el 

vehículo de placas JBP-522, inscrito en la secretaría de 

movilidad de Envigado. 

LEVANTAR la restricción de salida del país, para lo cual se 

oficiará a las autoridades de migración del Ministerio de 

Relaciones exteriores. 

Se oficiará para que dejen sin efecto los oficios Nos. 480 y 

481 de mayo 11 de 2022, respectivamente, con los cuales se 

comunicó las medidas. 

 

QUINTO: ARCHIVAR las diligencias, previas las anotaciones 

respectivas en el programa Justicia XXI.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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